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NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

CORTES. = F n la sesión del 6 hubo una lige-
ra discusión sobre si los ministros debían leer sus
memorias por el orden de sus secretarias ó indis-
tintamente , y el Sr. Quiñones leyó la siguiente
proposición qne se tuvo por ,de primera lectura:
«pido à ias Cortes que declaren que el secreta-
rio de la gobernación de Ultramar deba dar cuen-
ta de su memoria en el .mismo orden qus seña-,
la el. capitulo 7.® de la Constitución"

El señor ministro de marina leyó su memo-
ria, en la cual hacia presente que se b.;ibian lle-

o à efecto vários decretos de las Cortes : que
à consecuencia d^ los ojismps se estaban fabri-
cando4 algunos buques en Barcelona, EVLìhqn y
otros puntos; que muchas obras estaban parali-
zadas por falta de recursos : y que se adeuda-,
lian muchas pagas á los oficiales de la armada;
tjue esto sin embargo se habinn habil i tado algu-
nos buques, pero que había otros que estaban
en un deplorable estado sin que se pudiese re-
i«odiar por folta de fondos, y maini festa ba en se-
guida los buques que se habían empleado para
abusos cruceros que constantemente sé habían
eostenidó.

Algunos Sres. diputados se quejaron del de-
plorable estado du la marina nacional y el señor
"yillanueva atr ibuyó los m;i)es que ,86- csperifnea-
taban lì la falta de cumpl imiento à los decretos
ile las Cortes. Varios Sres hicieron la siguiente
proposición que no fue admitida A discusión. « Pe-'
ciimos ä las Cortes que müñiuesteñ el alto desa-
grado con que han visto la conducta ¿Sel secreta-
rio del despachó de fa gobernación cU» la penín-
sula en Sa discusión sobre el orden de leer Lis
memorias,"

Se leyó una proposición del señor Falca rel.1-
tiva à que las Corles se sirviesen íi ' jur oí orden
con que habían de íeer los secretarios del des-
jKicho las memori.¡s de sus ramos, pilos que no
estaba prevenido on i,i Constitución.

Después de haberse admit ido á discusión, y
àë bisher hablado en favor, y en contra varios
Sres. diputados fue desa probada.

El Sr. secretar!" interino del despacho de
Ultramar leyó su memoria, que fue pasuda à la
respectiva, cominoli.

Sé udiüitió ¿idisciiüiou y quedó aprobada ima

espositori del señor Adán para que las memoriaá
de los señores secretarios del despacho se leyeseri
en adelante en el Congreso por el orden conque
e.stos están designados en la Constitución , y que
si por algun acontecimiento imprevisto no se pu-
diesen leer por aquel orden , se outorizase por
el Congreso al señor presidente para que pue-
da designar la memoria que se ha de leer.

=== Después de Una discusión fue aprobada una
proposición de los Sres. Vega y Villanueva para
que atendiéndose à la notable falta de medios de
que carece la marina nacional, acordasen las Cor-
tes por de pronto se guarde y se observe lo
prevenido en el artículo 42 asi decreto de 2z.
de junio del año próximo pasado sobre el siste-
ma de hacienda, de que la distribución cíe los;
caudales se haga en jun ta de ministros , y que
fuese efectiva la responsabilidad de estos desde
él primer momento en que no se cumpliese con
aquella disposición.

igualmente fue aprobada Ja que sigue de los
mismos señores: «que se pregunte al gobieruo
si en v i r tud del decreto de las Cortes por el
que inundaron entregar a la secretaría de mari-
na 15 millones de reales para la construcción de
20 buques de guerra; Io ha verificado, y caso
de no que obstáculos ha tenido para ello.'"

Se verifico la segunda lectura de varias pro-
posiciones de que hemos dado cuenta,

En la sesión extraordinaria del 6 se pro-
cedió á la elección de los diez señores diputa-
dos que han de completar el número triple de
los jueces deí tribunal de Cortes , y de cuyo ná-
ixiei'o se han de sacar por suerte ios qué ea
cualquiera óccñrrencia sea necesario nombrar pa-
ra completar el número de los individuos que
deben componer el citado tribunal , y resultaron
e.lectos los SS. Ali x , Seoane , Alava , Beitran
cíe Lis., ísUiriw , Grases , Zulueta Rojo , Lloren-
te y Pu marejo.

— La sesión del J empezó por una muy reñida
discusión «obre los potières d<;l Sr. Escobedo di-
putado por Toledo : algunos señores diputados hi-
cieron la siguiente proposición : » Pedimos que con
arreglo al a; t. 22 del n'gir.iuéuto se declaren apro-
bados los poderes do 0. Mamón Luis Escobedo,
y que debe entrar à jurar on el congreso , sin
perjuicio de lo que después resuelva el tribunal de
Cortes ; después de alguna discusión iutí »probada



Se elio cuenta de un oficio ciel señor secre-
tario del despacho de gracia y just icia, acompa-
ñando el decreto lie y de Jun io de 1821 , de-
claratorio del de 6 de Agosto de 8n ., sobre se-
ñoríos, q «e S. .M. ie mandaba remit ir al con-
oreso con ia fórmula de v u e l v an las Cortes en
uso de la facultad que se le concede -por ei art.
144 de la Constitución , después de haber oído
sobre el. part icular al consejo de estado. A l mis-
mo tiempo íM-ompíiñnba la'esposicion de los mo-
tivos que balia lenido S. M. par« no dar su san-
ción à dicho provecto, los cuales fueron leídos
por el referido señor secretario del despacho.

En seguida se presentó y leyó por este úl-
timo uua proposición ó proyecto de ley que S. M.
tenia por conveniente someter u la del iberación
de Jas Cortes, para arreglar el importante ¡»sun-
to de señoríos , de uua uiauera mas conforme
al a l i v i o de los pueblos, al s espeto debido a la
prosp«r dad, ¡í la division de esta que debe promo-
verse por to'dos los medios posibles, y à la consoli-
dación del dominio directo eon ei úti l .

— Después de hablado sobre el part icular el
Sr.' Adü-B , se leyeron 'as siguientes proposicio-
nes : Oc los Sres. Beida,, Canga , Suiva , Prat,
Orduña , 1» u saña 7 Rico , Serrano, Tejes ro , é In-
fante : »¡Pedimos à las Cortes fie .s i rvan tomar
de nuevo en consideración, el decreto sobre se-
ñorías,, itjhobado por la legislatura del ano 2.1,
e-uya saucio-n ba sido .negada por S. M." ( Pri-
inera lectura. )

Del Sr. López Cuevas : » Pido à las Cortes
acuerden que quede sobre la mesa por el tér-
mino de cuatro di.is , (ó el que determinen ias
mismas el espediente de señoríos que S. M. aca-
ba de devolver ai congreso para qu« puedan ios se»
¿ores diputados instruirse compieta mente de las
razones que acompaña, como lo exígela grave-
dad del negocio." Después de una ligera discu-
ssion , quedo aprobada. '**

Del Sr. ímey : » fi n vista de haberse nega-*
¿gado por S. M. la sanción 'al decreto de rj de

Í
'unio sobre exhibición de los títujós prinioidia»
es de señoríos, y para que los pueblos saígan

del couílicto en que se e-ucuentran, pido t>e decrete
por las Cortea que no se permita se use cou
tra ellos de la via esecutiva, sitio solo por cuar-
tas partes, y dándoles al menos ei termino de
seis meses pura reclamar ios derechos señoiiales
que pur si tengan de cualesquiera deuoumiacioa
y naturaleza que fueren.-" (Primera lectura.)

Del Sr. Santa Fe : » Pido à las Cortes se
sirvan «cordar que la proposición leída por el
Sr. secretario de gracia y justicia al volver el
decreto de las Cortes sobre señónos, que S. M.
no ha tenido á bien sancionar , asi como el nue-
vo proyecto de ley formado y presentado de or-
den de S. M. sobre, el mismo asunto, se im-
priman y se repartan tan pronto como sea po-
sabio á los señores diputados." Después de algu.
li a diséusion se decidió no haber lugar à votar.

Lí Sr. Canga tomó la palabra y después de
fi n discurso formalizó las signiertes proposicio-
nes.

i,a Que las Cortes declaren se examinen co-
mo mas urgentes los asuntos que siguen:

i.° li t arreglo de la hacienda nac iona l, al
cual va unido el de la dotación del clero.
. 2.0 La investigación de las causas interiores

y estertores de ia situación política de la na-
ción , y de los medios mas convenientes para asé-

l·l
gürar la tranquilidad del oslado.

5.° El conociniiento rüdieul de Ía situación
de las provincias ul t ramarinas, juntamente coa
las ideas y medidas «dopadas por el gobierno
.sobre este punto , ù (in do tomar el partido mas
espedito para establecer la tranquil idad en aque-
llos puises.

4.0' Que mientras estos puntos se discuten,
renuncien los señores diputados al derecho de
hacer nuevas proposiciones; y que el tiempo que be-
ben durar las sesiones no se limit e pricísmente à
lus eu;:lro boras que previene el tcgl ,míenlo.

— li l aulor de eslas proposiciones retiró la
segunda parto de la primera y toda la segunda.
Quedaron aprobada.1; dejando al señor presidente
y los secretarios ei encargo de examinar la pre-
ferencia que debía darse à jos puntos que, abra-
saban. Quedai on aprobadas ias indicaciones del
señor Ini', m te -para que MÍ í-ií.i;¡d,ese a dichos pun-
tos lu ordcn.ui¿a dei cié. c i to, y '.«'el seuur Surra
.puraque .M; courpreuLuese tamban cu ellos el cré-
dito público.

—» Ln la sesión del 8 , se aprobaron ios po-
deres oeí svñoi Palino diputado por C:ilici a , y
Si. tk'Sís-proba-rott' ios tieí señor lini--ma P; irner
d iputado Kupie i i t« por Ürüuada. Una esposieípn.
de dou José S-kec, en. la que pedi.i ser puesto
en posesiva del destino de COUMI] espandi en Gi-
b ral tat , «¡uè le concedió ei generai Quiroga dio
nativo al señor presidènte para formar in siguiente
proposición: »Pido á las Cortes se sirvan de ter *
iniuar que se nombre una comisión especial pa-
ra que tome todos los informes necesarios, á
ü'n de averiguar que motivos ha tenido el go-
bierno para no cumplir el decseto de las Cor-
tes anteriores, que confirmaba á los patriotas
militares de ia isla las gi acias concedidas por
el generai Quiroga." Fue apiobada , y en su con-
secuencia se mandó que á dicha comisión pasa-
se la' csposicion de JL>. José Skee.

Se procedió al dictamen de la comisión es-
pecial de las Cortes anteriores sobre la causa
seguida á 1K Domingo Antonio Velasco como
autor del papel t i tu lado Centinela contra, repu-
blicanos. Esta discusión oeupó mucha parte de la
sesión , la cual se prolongó una hora mas , y
puesto à votacioia ei dictamen , el resultado fue
el sígnente.

Pii mera parte, « La comisión fundada en el de-
creto, de 2/j. de Mar¡EO de 1815 opina que ha lu-
gar à la formación de causa ï») Audi tor interino
que pr inc ip ió à conocer en la de D. Domingo..
Anton io Velasco , seguida en el juzgado mi l i tar
de la capitania ge neral de Madnd." Fue desa-
probada por is'/ v<jtos contra- 2.

Segunda parte. La comisión opina por una-
minidad que ba lugar à la formación de causa
à los magistrados del t r ibunal especial de guer-
ra y rnar i t iu que sentenciaron en segunda instan-
cio á dicho Velasco." Aprobada por .ie6 votos
contra 23.

Tercera parte. » Igualmente opina la comisión,
por mayoría de votos que debe exigirse la res-
ponsabi l idad ai fiscal togado del referido tribu-
nal;" Aprobada por io3 votos contra 2.7.

He aquí el proyecto de decreto sobre se-
ñoríos que ha presentado el gobierno à las
Cortes.

Proyecto de ley nobre señoríos.
Art . i. Se declaran abolidas todas his presta-



üiones , asi personales como reales, cíe 'cualquiera
cìas« que sean i nue deban su origen à título ju-
risdicioh'al ó feudal, aunque se hal len corrobo-
radas por contratos, por hi costumbre inmemo-
r ial , por encartaciones ó cartaspuebías, por sen-
tencias' de los tr ibunales , ó por otro cualquiera
tílulo que hasta, ahora se haya juzgado firmo y
valediera:

A i t 2. Las prestaciones de canon en dinero
é frutos, y las de partes alícuotas de frutos quo
se paguen en los pueblos que eran de señorío
por el disfrute de casas ó tierras con el «om-
bre de; foro, censo, enf i teuMs, terrazgo ú oiro
cualquiera , se considerarás afectas a dichas ca-
sas' ó t ierras, y d imanadas de dominio directo
territorial ó solariego, mientras no se pruebe lo
contrario por ios que usufructúan las (incas; y
continuarán satisfaciéndose a ios antes llamados
señores.

Art . á. Si se ofreciere duda sobre la natura-
leza de a lgunas prestaciones para declararías , com-
prendidas en el art i.° ó en el 2.° de esta íey,
se observarán ias redas siguientes. Las prestu-. . . , . . . ° i i 'cíones de servicio personal y las reales que sr-an
iguales en todos ios vecinos de un pueb lo, ó re»
Buladas por el número de aimas , ó por el de
las yuntas que cada uno euipíe« en sus labores,
ó por el de las cabe7.as.de ganado que posee,
ó por otra razón proporcional de est;« genero,
ó que se paguen por algunos actos civi les, ó por
ï?» celebración de contratos, por matrimonios,
muertes, ú otros actos semejantes , se reputan di-
manadas de título jurisdiccional ó feudal, ó del
señorío abolido, Las prestaciones reales en di-
nero ó frutos que se exijan en razón proporcio-
nal de las fincas que cada uno disfrute , ó de
los pastos que aproveche, o q ue estén impuestas

e determinadas fincas, se reputan afectas á
~ casa,s ó tierras y provenientes de dominio directo.

Art . 4- También se considerarán dimanantes
tlel dominio directo, territorial ó solariego, los
derechos de luismo ó iaudenrio , y de fadiga o
tanteo.

Art . b. El derecho de laudetnio sobre cas«s
ó tierras en que tengan el doaiiuio directo, ter-
ritorial ó soiariesgo ios llamados antes señores
de los pueblos no puede esceder de la cincuen-
tena parte del valor en que se venda la linca;
Cualquiera que sea la costumbre1, fuero ó con-
vención en contrario.

Art . 6, Las prestaciones oli cuotas de fruí os
que satisfagan en algunas provincias los que usu-
írutuan las fincas à ios dueñus territoriales ó solarie-
gos, llamados antes señores en aquel territo-
rio en que esta situada la finca, quedan redu-
cidas à las dos terceras partes.

Art . 7. El derecho de fadiga ó tanteo es re-
cíproco à los dueños territoriales ó solariegos, y
« ios que usufructúan las lincas. En uno y otro
es persoiialisiino, sin que pueda cederse à oiro.
Su duración es de sesenta dias contados desde
aquel eu que otorgare la escritura de. venta.

Art: 8. Kl canon , las prestaciones alícuotas de
ir a to s y cl derecho de Inudeuno se pueden r¡di-
uûr en dinero metál ico, f igurando el capi tal se-
gún la costumbre recibida en el pa is, y en su
detecto à ru KO n de 53 y un lercio e! m i l la r. Esta
redención puede hacerse por terceras partes, que-
dando hipotecada la finca al pago del. residuo has-
ta s« completa libertad..

Ari . g. Quedan en su fuerza y vigor las le-

m
yes sohrc incorporación á la nación de los bie-
nes ó territorios egresados de e l la; como lam-
b¡en las cíe reversión en virtud del derecho de
retrovcuta.

Art . jo. En el caso de qne los tribunales de-
claren que ha lugar a la aeversion por el dere-
cho de retroventa, si los pueblos ó ios parti-
culares que usufructúan las fincas satisfacen el
capital de la egresión, el dominio directo terri-
torial ó solariego quedará incorporado al dominio
út i l , , y las lincas libres cíe toda prestación en lo
sucesivo.

Art . ii . En el caso de ¡«corporación à la na-
ción de los bienes egresados de cl i n , se proce-

'derá â su venta por et crédilo público en la
misma forma y bajo las mismas reglas coa que

io practica , respecto de los demás que le están
adjudicados para satisfacer à los acreedores cíe
la nación.

Art . 12. En las ventas asi celebradas los an~
tiguos l levadores , colonos ó usufructuar ios go-
zarán del derecho cíe tanteo por el termino de
So dias coni ados desde el ú l t imo remate.

Todo lo cual me manda S. M. hacer pre-
sente à las Cortes, à fin de que se sirvan to-
marlo ea consideración. Palacio 6 de marzo de
1822,. — Nicola s G arc/y.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Barcelona i5 de marzo.
El Sr. G. de M. nos ataca ayer diciendo que

à falla de razones nos hemos visto en el conflic-
to de apelar à los insultos y à las injurias para
rebatir las doctrinas del indicador. El público que
lia. sido testigo del decoro con que hemos res-

, pondido à las groserías de nuestros calumniado-
res, decidirá sobre esta ridicula imputación. Pe-
ro lo 'que no podemos concebir es que sea in-
juriar à una persona el tomaría defensa de una
clase a la cual ha pertenecido , y esto es cabal-
mente lo que pretende hacernos creer el Señor
G. de .M. en su comunicado ; y seguramente de-
bería estar mas agradecido à los que respetan la
opinión que un tiempo siguió , que à los into-
lerantes que llaman traidores à sus compañeros
de desgracia.

Las razones que, alega para manifestar que
nos 'debería constar ía ninguna parte que tiene
en la redacción" del indicador no nos hacen la
menor fuerza ; pues el prospecto últ imo versaba

"únicamente sobre ía figura del periódico que ea
lo ciernas ha quedado sicitt crai in principio , sin
anuucJar mudanza de redactores ni cancelar la
obligación que habían los primeros contraído con
el público. El neto legal de Lis conciliaciones'so-
lo nos probraba que otro tenia parte en la
redacción de aquel periódico bajo la dirección del
Sr. G. de M. y que como esteúsor del artículo
denunciado habin' respondido ante la ley ; pero
ante la opinión púbiica el que figuraba en el pri-
mer prospecto ha sido el único responsable, has-
ta que solemnemente declara haberse separado de
su cmpcíio.

Señores "Redactores del Constitucional: sir~
nan s K Vels. publicar en, su periódico el signiert*
te. rasgo de generosidad y b ene,/i cenci a da los
Vecinos de la villa de Martorell , no so/o por



02 fortor f/rtc de d redunda á nuestra industrio-
sa provincia, y aun â la España antera, si
«¡uè también para que sirva de e f tinnito á to-
dos los demás pueblos de la península , y de
desengaño â los (fue creen extinguidas las vir-
tudes cívicas y morales en el corazón de ¿os
sencillos Aldeanos. M acto benefico de que ha-
blo ex el de que hace tres domingos que se reú-
nen los vecinos acomodados y labradores pro-
pietarios de la indicada villa de Martorell al
amanecer en la plaza de la Constitución de la
misma y al s&n de rústicas trompas acompa-
ñado de alegres vivas á la Constitución par-
ten á emplear parte del dia en cavar las vi-
ñas de los jornaleros indigentes y necesitados
que no pueden hacerlo por si mismos ó se ha-
llan sin, recursos para pagar caladores asala-
riadas. El domingo último eran en número de
271 los honrados labradores que voluntariamen-
te acudieron con sus hazadones á cabar las dos

 que el día antes ( según costumbre ) se ha-
bían, señalado por medio de público pregón , y
avenas trabajaron media hora cada uno , con-
cluyeron con la empresa, y esto que una de
las expresadas viñus era (según, me han in-
firmado ) de siete jornales de tierra, y la,
otra de nueve ; pero ya se ve.,,, eran tantos los
brazos,.,, A las 4 de la tarde regresaron de su
tarca al son de su campestre música aquellos
benéficos agricultores t y entonando himnos pa-
trióticos y .vivas al sagrado código desfilaron
por frenis la lápida constitucional y partieron
é, descansar de tan dulqe trabajo en al seno de
sus esposas y de nis hijps,*que teniendo en sus
padres tal modelo no podrán menos de ser co-
mo silos virtuosos,"

Tan generoso ejemplo-de beneficencia va,y a
siendo imitado por los veçiji^. de los pueblos
4e san Andi'és de la Barca, Vstrcll y Castell
lìisbal, y lo será sin duda de otros muchos ; á
pesar de que hay servil que no" duerme, y pro-
cwfi con sus hipócritas persuasiones distraer á
aquellas buenas gentes de tan loable Atarea , di-
ciéndoles que quebrantan el precepto divino de
santificar las fiedlas.... Tal vez será el mismo
tjue durante la epidemia de esta ciudad intrí*
gaba para que no se permitiese representar en
aquel Teatro por los aficionados de aquella vi-
lla la, comedia patriótica del desembarco de los
Rusos , siendo asi que el producto de aquellas

Junciones estaba destinado para el fondo de la,
subscripción de seguridad y beneficencia qne ha-
bía abierto nuestro Exorno. Ayuntamiento cons-

 en aquellas calamitosas circunstan-
cias.... Duro pues contra ¿l y contra todos los
de su clase. Señores Redactores, pues ellos son
los verdaderos enemigos d« su patria , y honor;
gloria eterna A los benéficos labradores de la
villa ds Martorell por su generoso desprendi-
miento , por su cristiana caridad , por su cons-
tant« aplicación,... Son justos y benéficos , como
nos manda ser nuestro sagrado código.... Aldea*
nos de Cataluña.'... Labradores todos de la Es-
paña i Incitad tan noble ejemplo  sed virtuosos
como d'íos , y seréis felices , y con vosotros lo
será la patria, ssxßl amante de las glorias de
Cataluña.

f U

AVISOS.

El dia 2.6 del actual està señalado para ce-

TEATRO. El Príncipe perseguido , bolero y saínete

lebtaráe en la ciudad de Gerona la venta à pái-í
blica subasta de la campana perteneciente iti coki*
vento suprimido de Capuchinos de la misma. '

Barcelona 15 de marzo de 1822.

Don Ramón Peres del comercio de esta
ciudad se presentará en el despacho del señor
alcalde constitucional para anterarse de un asuu-:
to que le incumbe.

Cualquier individuo del antiguo resguarda
que no haya percibido las mensualidades que
debían ser pagadas por el difunto habilitado D.
Francisco de Motitestruque acudirán con los do-
cumentos correspondientes en casa de D. Juan
de Montestruque calle de la Merced ; el cual
satisfará toda deuda.

Embarcaciones entradas ayer.

Españoles.

De Veracrnz , Habana , Cádiz , Málaga ft
Almeria en í6o dias la Palacra San Antonio
[alias la Roya} de 70 toneladas su capitán y
maestre don Francisco Garriga , con grana¿
azular , cera , palo campeche y aceite á varios^

De Sevilla , Cádiz y Villanuebu en 38 días
la Goleta-Polacn\ San Antonio de 4° t·onela··
pas su capitán don Jose' Sanpere , con cania-
sas \ aceite y alpiste á varios.

De Vigo y San, Roqua en 27 dias el HAI-.
gré la victoria de 5o, toneladas su capitán D.
Justo Villabaso , con. sardina á varios¿

De fillagarciä, Cádiz y Tarragona en
iZ días el Mistico San Francisco de Paula ¿le
4° toneladas su patrón Francisco Alsina , coiz,
camasas y limones á varios*

De írinaro$ en 5 dias el laúd San José
de diez toneladas y. media su patron Francis-»
co Baldric'h , eon algarrobas de su cuenta.

De Villajuan en 2:3 \^as el Bcrgantin-Go-
h'ta la Cení ella de S 5 toneladas su capitán 0.
José Gueso , con sardina t makiz y centeno â
varios.

De Suances , Gijon y Cádiz en 43 dias el
QueciiKinarin Santa Anna de 3o toneladas su
capitán D. Francisco de Jjarrinaga } con, trigo
á D. Paulino Durand y compañía.

Un laúd de Sitges y uno de Tarragona
con vino y airo de Alfaques con algarrobas*

Marabú r ço q fi
T ' lLoriares

CÂMBIOS.
papel.

rt'ans i:> 85/100 á 15 90/100.
Idem,, 15 821/2 á 45 y 5o di as fecha.
Marsella

i 1/2 po/o daño.
Idem i poi*  loo idem á visia.
Cadiz 2 i l'i  po/o idem'.
Valencia <i<¿ ï i/8 i 1/2 pò/o idem,
Alleante
¿íarago'/a ï Ì[À po/o ideïn.
B CHS al par.
Tarragona del par á i/?, po/o ciano,

A las seis y media.

IMPÄENTA NACIONAL DE LA HEREDERA D« n™ r* i


